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+ REPUBLICA DEL ECUADOR. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 
COMPAÑIA ULTRAMARES CORPORACION C. A. 
1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- 
La escritura pública de aumento de capital y reforma 
de estatutos de la compañía ULTRAMARES COR- 
PORACION C.A. se otorgó en ta ciudad de Guaya- 
quil el 13 de agosto de 1993, ante la Notaria Vigé- 
simo Séptima del Cantón Guayaquil, abogada Katia 
Murrieta Wong; ha sido aprobada por el señor Inten- 
dente de Compañías de Guayaquil, abogado Cartos 
Julio Arosemena Arosemena, mediante Resolución 
No. 93-2-1-1-0002528 el 24 SEP 1993 e inscrita en 
el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil con el 
No. 13.522 él 15 de octubre de 1993, 
2.-OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de 
la escritura pública antes mencionada los señores 
ingeniero José Enrique Ribas Domenech, y Richar 
Watt Flueler, casados, en sus calidades de Director 
Titular y Gerente General respectivamente de la com- 
pañía, de nacionalidad ecuatoriana y chilena con do- 
micilio en esta ciudad. - 
3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital so- 
cial de la compañía se aumenta en la suma de S/. 
400'000.000,00 con lo cual queda elevado a la 
suma de S/. 850'000.000,00. 
4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El 
aumento de capital se encuentra suscrito fntegra- 
mente y pagado de la siguiente manera: Mediante 
capitalización de la reserva facultativa S/. 
10'000.000,00 y mediante capitalización de la re- 
serva por révalorización del patrimonio S/. 
390'000.000,00. 
5.- REFORMA DE ESTATUTOS.- Como consecuen- 
cia del aumento de capital, se reforma el artículo 
cuarto de sus estatutos el mismo que dirá: ARTI- 
CULO CUARTO..- El capital social de la compañía es 
de OCHOCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE SU- 
CRES y estará representado por OCHOCIENTAS 
CINCUENTA MIL acciones ordinarias y nominativas, 
de un valor nominal de UN MIL SUCRES cada una. 
Cada acción de un mil sucres que estuviere total- 
mente pagada da derecho a un voto en las delibe- 
raciones de la Junta General de Accionistas, Las ac- 
ciones no liberadas tendrán ese derecho en propor- 
ción a su vator pagado. Las acciones constarán en 
títulos numerados y firmados por el Presidente y el 
Gerente General. Cada título podrá contener una o 
más acciones a voluntad de su propietario y lleva- 
rán las indicaciones previstas en la Ley. 
Guayaquil, 19 de octubre de 1993 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 
Secretario de la Superintendencia de 
Compañias Oficina de Guayaquil    


